
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURACAVI 
ALCALDIA 

DECRETO EXENTO Nº '\ <-\ \ 
2 9 JUL 2019 

VISTOS: 

1.- La ley Nº 20.798 "Ley de presupuestos del sector público para año 2017". 

2.- El Decreto Nº 1792 de fecha 28 de diciembre de 2018, que aprueba el 
Presupuesto municipal y de Educación (ingresos y egresos) para el año 2019. 

3.- El Memorándum de la Secretaría Comunal de Planificación - SECPLA Nº 267 
de fecha 17 de junio del 2019 que envía proposición de modificación 
presupuestaria Nº 07 del Área Municipal. 

4.- El Certificado Nº 97 de fecha 17 de junio de 2019, del Honorable Concejo 
Municipal, que aprueba la modificación presupuestaria Nº 07 del Área Municipal. 

DECRETO: 

l. - APRUÉBASE, la modificación presupuestaria Nº 07 del Área Municipal. 

1. INGRESOS 

Código Cuenta Denominación Cuenta Aumenta$ Disminuye $ 

115-13-13-002-999-002 Provecto Apoyo Tecnolóqico SIFIM $12.000.000 

TOTAL 
$12.000.000 

2. EGRESOS 
CódiQo Cuenta Denominación Cuenta Aumenta$ Disminuye$ 

215-22-05-000-000-000 SeNicios Básicos $13.400.000 
215-24-01-008-000-000 Otras Transferencias Sector Privado Ley 

$7.400.000. Nº21.053. Premios y Otros Proqrama Niños 
215-29-05-000-000-000 Otras Adquisición de Activos no financieros $6.000.000. 
215-31-02-006-002-003 Provecto SIFIM Apovo Tecnolóqico $12.000.000. 

TOTAL$ $25.400.000. $13.400.000. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


